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En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro
del cual na de realizars~ 1a transformación o incorporación
y exportaciÓn de las mercanc!a. será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las correspondientes caslllas, tanto de la declaración o llcencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al régimen de trático de perfeccionamiento
activo r. el sistema elegido, menctonando la disposición por la
que se e otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancjas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos tennina
105 exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
orobación.
. Déclmo.-Las exportaciones que incluyan la chapa de acero
j ,oxidable, calidad 301 y 304, podrán acogerse al régimen de
reposición desde elIde julio de 1984 hasta la fecha de pub\¡
ración de la presente Orden en el .Boletln Oficial del Estado-.
Para las exportaciones que incluyan 1.. chapa de calidad 430,
dicho plazo comenzará a contarse desde el 11 de mayo de 1984
hasta la fecha de oublicación de la presente Orden en el .Bo~
letín Oficial del Estado•. siempre que se haya hecho constar
en la licencie. de exportación y en la restante documentaclón
qduanera de despacho la' referencia d.) estar en trámite su
resolución. Para estas exportaciones, los plazos señalados en
"t artículo anterior comenzarán a contarse desde la. fecha de
publicaciÓn de esta Orden en el •Boletln Oficial del Estado•.

Undécimo -Esta autorización se regirá. en todo aquello re~
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 (-Boletin Oficial del Estado_ número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

oe 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda do 21 de febrero' de 1976

(. Boletin Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

.Boletín Oficial del Estado. número 53).
Circular de la Dirección General de Aduan.... de 3 de mar~

zo de 1976 (.Boletln Oficial del Estado_ número 77L

.. Duodécimo.-La Dirección General de Aduan.... y la Direc~
Clon qeneral de Exportación, dentro de sus respectivas com
pet~ncI~S, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aphca~Ión y desenvolvim~ento de la presente autorización.

peclmotercero.-EJ régImen de tráfico de perfeccionamip.nto
a.ct,lvo .Que se autoriza por la presente Orden se considera con
tmuacl6n del que te..la la firma .Thor Ibérica S A _ según·
la Orden ministerial de' 24 de mayo de 1982 I~Bo·letl;" Oficio'!
del Estado_ de 1 de iulio) , a efectos de mención que en las
lIcenCias de exportacIón v correspondiente hoja de detalle se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga.

L,! que comunIco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. I. muC'hos años.
Madrid. 28 de iulio de 1964.-P. D., el Director general de

F.xportaclón, Apolanio Ruiz Ligero.

l'mo. Sr. Director general de Exportaci6n.

19729 ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .Envases Especlale. de Alimenta
ción, S. k., el régimen de trtiflco de perfecclona
miento actIvo para la importac16n de hojalata elec
troUtlca y la exportacIón de bote. de hojalata.

Jlmo. Sr.: Cumplldos los trámites reglamentarios en el eJ(.
""diente promovido por la Empresa .Envases Especiales de All
'TIentación, S. A.-, solicitando el régimen de tráflco de perfec
cIonamiento activo para la importacl6n de hojalata electrolltlca
y la exportaciÓn de botes de hojalata.

Este MInisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DIreCCIón General de Exportación, ha resuelto,

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
namiento activo a· la firma .Envases Especiales de Alimenta
Ción, S. A _, con domicilio en Olot IGerona), Isaac Albénlz, 28,
y NIF A·[7029208, exclusivamente en régimen de admisión temo
poral.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

1. Hojalata electrolltica, de primera ca!ldad, acabado bri
llante, apta para litografla, presentada en planchas u hojas, de
diversos anchos y longitudes, de la P. E. 73.13.&1:

1.1 Tipo re<'ubrimiento estaii€?, de ambas caras, E~l, de 5,8
gramos por metro cuadrado.

1.1.1 De 0,24 n,i1imetros de espesor.
1.1.2 De 0,26 millmetros de espesor.
1.1.3 De 0,28 milímetros de espesor.
1.1.4 De 0,32 mIlímetros de espesor.

1.2 Tipo recubrimiento estaño, en ambas caras, E·2, de 'Ü,2
gramos por metro cuadrado.

1.2.1 De 0,28 milimetros de espesor.

1.3 Tipo recubnmiento estano, en ambas caras, E-3, de 16,8
gramos por metro cuadrado.

1.3.1 De 0,24 milímetros de espesor.
1.3.2 De 0,26 milimetros de espesor.
1.3.3 De 0,26 milimetros de espesor.
1.3.4 De 0,36 mi,imetros de espesor.

2. Hojalata cromada TFS. de espesor de 0,15 a 0,40 milime·
tras, revestida por electrolisis de óxidos de cromo, en la que la.
capa de revestimiento no exceda de O',OS micrómet.ros. apta para
barnizar o litografiar, de la P. E. 73.13.82.

Tercero-Los productos a exportar son:

Botes de hojalata para la elaboración de productos alimentl
dús, de capacidad inferior' a 50 litros y con espesor de chapa-
inferior a 0,5 miíímetros.

1. Modelo tronco piramidal. comed beef con lengüeta, peso
neto unitario 77,184 gramos.

lI. Modelo rectangular 260 m/m 5 kilogramos. con lengüeta.
peso neto unitario 386,654 gramos.

lII. Modelo rectangular 305 m/m 7 kilogramos, con lengüe
ta, peso neto unitario 447,969 gramos.

rv. Modelo .Pullman 401-, con lengüeta, peso neto unita
rio 406,283 gramos.

V. Mode'o .Chopped 230,., con lengüeta, peso neto unitario
261,103 gramos.

VI. Modelo -Canelones 6-, peso neto unitario 122,89 gramos.
VII. Modelo «Galletas-, peso neto unitario 342,562 gramos.
VIII. Mode1cJ .Jamoncitos-, 200 gramos, peso neto unita,..

rio 76,37 gramos
IX. Modelo .Canelones», 9 embut (2 piezas), peso neto uni

tario 166,274 gramos
X. Modelo .Canelones•. 12,3 piezas, peso neto unitario, 192,08

gramos.
XI. Modelo .Mandolina-. una libra, peso neto unitario

114,893 gramos.
XII. Modelo .Acelte-. un litro, peso neto unitario 125,09

gramos.
XIII. Mod..lo .Aceite., 112 litro, peso neto unitario 73,096

gramos.
XIV, \.fodelo '"'A:.-eite .. , cinco litros, peso n6to unitario 391,312

gramos.
XV. Modelo «Tnternacional-, peso neto l.:nitario 657,451

gramos.
XVI. Modelo -Holandesas-, peso neto unHario 559.159 gramos.
XVII. Modelo .Garundas-, peso neto unitario 628.712 gramos.
XVIII. Modelo .Aceite., dos litros, rsso neto unitario 216,439

gramos.
XIX. Mo~.lo .\{and"lin-. dos libras, peso neto unitario

151,154 gramos.
XX. Modele -Bombones-, 1/2 kl1ogramo. peso unitario 274,31

gramos.
XXI. Modelo ~Ht'rtE'ngular. Aceitunas., peso unitario 550.387

gramos.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo. siguiente:

al Como cant!ctades deterrcinantes del beneficio fiscal, por
cada unidad d~ producto exportado, y como porcentajes de pér
didas, en concento f'xc!uslvo de subproductos. ad+"'udabJes Dor la
posición estadlstlca 73.03.30, los que figuran en el cuadro anejo,

bl El Interesado queda obligado a declarar, en la dor.umen·
lación aduanera de exportación., por cada modelo de b'Jte ex
portado, la clase de mercancla (hojalata o chap~ aomada) real
mente utilizada en la fabricación de las tapas y ,fondos de
dichos botes.
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AlIEJOoCUADR

PRODU~IOs K B a e A. B e I A 8 SUD PRO-

EXpORTACION .
. DU:TVS

1.1.1 1.1.ll 1.1.3 1.1.' 1.2.1 1. 3.1 1. 3.ll 1. 3. ~ 1, 3.4 2

I loo 87,.p, 63,611 x 37,424 28,60

II ¡,. 111,438 ll99,346 xll1.438 10,87

!II x: 111,438 380,803 xl11,438 14,00

IV Ix: 68,696 360,47:l x 68,696 10,33

V pe: 68,696 203,095 x 68,696 8,92

\'1 Ix: 100,ll28 46,22:l xl00,228 21,08

I
!C 301,590 78,029VII x301,590 14,76

Ix: 68,504 27,831
.

VIII x 68,504 2S, 7:l

IX ~ pe: 71,U5 116,274 x 71,215 16,31

X l· pe 139,68:1. 56,747 x139,682 7,21

XI le 9:l,04 46,469 x 92,040 22,05

XII x 48;642 111,319 x 48,642 26,78

XIII

t
" 48,642 55,659 le 48,642 34,91

XIV 373,161 11,65
-

XV ~ 375,066 398,081 1>< 375,066 19,96

XYI .. 334,346 337,645 i" 334,346 21,79

XVII ~ 377,97:l 390,474 377,972 23,18

XVIII x 94,71 147,780 Ix: 94,710 15,72

XIX 92,040 9~>93B 92 .. 040 I'J" ..,Q
,..,",,~v

xx 301,450 39,014. ~ 301,450 24,46

XXI 422,016 Iy 195,072 15,81
.. 195,072

I
l\OTASI al Las can~idadoa indicadas es1Ján expresl'LlialS e'l ¡Tamos.

b) El aspa ex) significa ,que son can'bidac:T.ell al'l.ornativa. o suati~

tivas ent~e sl, según se húbie~& e~leado el, la fab~icaci6B .,..
fondos y ~Mpa& hojalata o ~hap. oromada.

,
I

- - - - ------- -- - - - - I

1

I 1

Qulnto.-8e otorga esta autorización por un periodo de un
año a partir d<l la fecha de sU publicación en el .Boletln Ofi
cial del Est!Ldo> , debiendo el Interesado, en su caso. solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a sU caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-1<>s paises de origen d'l la mercancla a importar se-

rán todos aquellos cop. los que España mantiene relaCIOnes
comerciales normales.

1<>s paises de destino de las 6xportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerdales
normales o su moneda de paga sea convertible, pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno. auto
rizar exportaciones a los demás países.
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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen dp. tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las deshnaJas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión telT'poral no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán:
de cumplirse los requisito') establecidos en el punto 2.4 da la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarse en las correspondi~ntes casillas,
tanto de la declaración o' licencia de irnnort.acjón como de la
licencia de exportación, que el titular se· accge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el siste:Jla es~.ab~9ddo,

mencionando la disposición por la qUe se le otorgó e'1 mismo.
Noveno.-Las mercaI'lrías importadas eil régimen de tráfico

de perfeccionamiento activo así como los prod\lctos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscr..l de compro
bación.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté cor..templado en la
presente Orden ministerial por la. normativa que se deriva de
las siguientes disposjciones

Decreto 1492/t975 (.Boletín Oficial del Estado_ núme~o 165>'
Orden de la PrE'sidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletin Oficial del Estado- número 2!i2l..
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

[.Boletin Oficial del Estado- número 53>'
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

[.Boletín Oficial del Estado- número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número TI).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplica
ción y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su. conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I-muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1984.-P. D.. el Director general de Ex

portación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de julio de 1984 por la que se auto
riza a la firma .SociedtJd Nestlé. A. E. P. A._, el
régimen de trdfico de perfeccionamiento activo parB
la importación de azúcar, leche en polvo. harina.
de trigo. lis!1Ul y hojalata y la exportación de 11<>
rina lacteada con frutos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Sociedad NesUé, A. E.
P. A.-. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar. leche en polvo, harina
de trigo. lisina y hójalata y la exportación de harina lacteada
con frutos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prlmero.-Se autoriza el régimen de tráfIco de perfecciona
miento activo a la flrma .Sociedad Nestlé. A. E. P. A.•• con·
domicilio en Esplugas de L10bregat (Barce!ona), y NIF A
08005449.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las 51·
guientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.
2. Leche en polvo desnatada (MG: 1 por 100. y residuo seco

no graso: 94 por lOO), P. E. 04.02.31.1.
3. Harina de trigo: 75 por 100 de extracción y máximo del

15 por 100 de humedad. P. E. 11.01.20.1.
4. Lislna: 99 por 100 de pureza. P. E. 29.23.71.
5. Hojalata. P. E. 73.13.04.

5.1 Para cuerpos de envases: chapa de 0.22 milimetros de
espesor y 0,5 milfmetros de estañado por una cara y 0.25 mill
metros por otra cara.

5.2 Para taras y fondos con aros: chapa de 0.22 millmetros
de espesor y 0.5 mlllmetros' de esta1\!l.do por ambas caras.

Tercero.-Los productos da exportación serán los siguIentes:

I. Harina lacteada con frutos, envasada en botes de hoja-
lata, P. E. 19.02.91. con la siguiente composicIón,

Materia grasa láctlca, 8.5 por 100
Sóli~os lácticos no grasos: 22 por ·100.
Harma de trigo: 28,8 por 100.
Azúcar: 25 por 100.
Llslna: 0.45 por lOO, y
Otros productos: 15,25 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de 'las mercancias 5.1 y 5.2, rea.l
mente contenidos en los botes de hojalata que se exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria., se data.rán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado,
111,11 kilogramos de dichas mercancias, respectivamente.

Por cada 100 kilogramos de harina. lacteada con frutos (pro
ducto D de las características arriba indicadas que se exporten
se podrán importar con ·franquicia arancelaria, se datarán en
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema al que se acoja el interesado, las
sigui.entes mercancías:

25.749 kilogramos de azúcar blanquilla cristalizado. P. E.
17.01.10.3.

23,8F5 kilogramos de leche en polvo desnatada (MG: 1 por
100; residlJ,o seco no graso: 94 por 100). P. E. 04.02,31.1.

29.663 kilogramos de harina de trigo. P. E. 11.01.20.1.
0,463 kilogramos de lislna. P. E. 29.23.71.

En concepto de pérdidas se establece lo siguien te:
El 2,91 por 100 para las mercanclas de importación 1 a 4,

ambas inclusive.
EllO por 100 de las mercanclas 5.1 y 5.2. en concepto exclu

sivo de subproductos. adeudable por la P. E. 73.03.30.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

C;Óll aduanera de exportación el porcentaje en peso de la ho
ja.}ata realm~mte contenida. en los botes a exportar, a fin de
que la Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las como
probaclones que estime oportuno realizar, pueda autorizar el
libramiento de la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franQuicia arancelaria, el interesado hará constar en las ll~

cenelas o DD. LL. de importación (salvo que acompanen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos por
centaJes de subproductos aplicables a las mercancías de im
portación, que s~rá precisamente los que la Aduana tendrá en
C".1enta para la liquidación e ingreso por dicho conr.;epto de
subproductos.

El interesado quP.da obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
as! como cahc.ades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca,.
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simílares
y que, en cua.lquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con ta·s mercancfas previamente importadas o que en 'su com~
pen~aci6n se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
hahldq cuenta de tal declaración y de las comprobacionAs que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda antorlzar In. correspondie:¡te hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
año, a partir de la fecha de '" publlcacl(':¡ en el .Bolet!n Ofi·
cial del Estado,., dt~biendo el interesado. en su caso, solicitar la
prórroga con tres mesclS de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentaci:'>n exigida. por la Ord.en del Minbterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mer-::a'{1cfa a importar se
rán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones co~

merciales normales. Los paises de deetino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene. asimismo, rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver·
tibie. pudiendo la Dirección Gelleral de Exportación. si lo esti·
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión. temporal no podrá ser superior a dos
años. si bten para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpltrse 105 requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franqulcta arancelaria el
plazo para solicitar las Importaciones serán de un atlo, a par
tir de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a Importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más ilmitación que el oumpilmlento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realtzarse la transformaolón o Incorporación y ex
portacIón de las mercanclas será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir le bar' en el mo
mento de la preaentaclón de la correspondiente declaración <
licencia de Importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación


